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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 51.2O23.MDCC

Cerro Colorado,2S de noviembre del 2023

VISTOS:

Requerimlenio de serviclo N' 05402-2023-5csL-GoPI-MDCC de la Sub Gerencl¡ de
Superv¡s¡ón y Liquidaclón de Obras Públicas, r€mltldo medlante Proveido N" 12782-2O23-GOPI-MDCC, Proveldo No 145O8-
2023-GAF-MDCC de la Cerencia de Admlnistraclón y F¡n¡nz¡s.

CONSIDEMNDO

Que, de conformld¡d con lo dispuesto en el Anículo 194 de l¿ Con'tiruclón Poll¡ica
del Peni y Anlculo ll del Título Prel¡mln¿r de la Ley 27972, Ley Orgánic¿ de Munlcipalidades; l¡s Municip¡l¡d¡des son órg¡nos
de Gobierno Local que gozan de ¿utonoml¿ polltlca, económ¡c¿ y admlnlstratlva en los asuntos de su comDetencla. L¡ autonomi¡
que la Constltuclón establece p¡r¡ las Munlc¡pal¡dades r¿dlce en la facult¡d de ejercer actos de gobtemo, admlnistrativos y de
adminlstraclón, con suiec¡ón al ordenam¡ento lurídlco.

Que, al respecto debe tener¡e en cuenÉ que el Artículo 41 del Reglamento d€ l¡ Ley
de Contrabclones del EJt¡do, aprobado por Decreto Supreno No 344-2Ol8-Et, est¿blece que es r€quislto para convoc¿r ¡os
procedimlentos de selecclón eJtar Incluido en €l Pl¡n Anu¿l de Confiaüclones,

Que, el Artfculo ó del Reglemento de la Ley de Conrrat¡ciones del Est¡do aprobaoo
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que el Plan Anu¡l puede ser modlflcado en cualquier momento dur¿nte el año
fiscalpara incluiro excluir contrataciones; aslmlsmo Indlca que es requhlto p¿r¡ l¡ convocatorl¿ de los procedimientos de selecclón,
salvo par¿ la compar¿clón de precios, que estén ¡ncluldor en el Plan Anu¿l de Cont¡ataclones, b¡lo sanclón d€ Nulidad.

Que, medtanl€ el R€querimiento de servtcio N" 05402-2023-5GSL-GOp|-MDCC de
la Sub Cerenci¿ de Srpervislón y Liquldaclón de Obras Pribllcas, renitido mediame Proveído N'12782-2023-GOPI-MDCC,
Prov€ldo N' 14508-2023'CAF-MDCC de la Gerencl¿ de Admlnl$n(¡ón y Fln¿nzas; sollc¡ü la CONTMTAC¡óN DE
SERVICIO DE CONSULTORfA DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA "ME]ORÁMIENTó DEL SERVICIO DE MOVITIDAD
URBANA EN LA URB. SANTA MARIA, DISTRTTO DE CERRO COLOMDO . PROVINCIA DE AREQUIPA -

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 2494053.

Que, la sub Gerencia de Logísdca y Abasteclml€ntos soliclr¡ la dlsponibllldao
presupuest!rla(previslón prerupuest¡l 2O24) a fin de completar el expedlente de contrat¡clón ¿ l¿ Cerenci¡ de Admlnistración v
Flnanzas con INFORME N' 1952-2023-MDCC-GAF-SGLA, l¿ Sub cerencia de Presupuesto medianre INFORME No | 57-
2O23IGPPR/SCP otorga prevls¡ón presupueÍ¡l con friente de fin¿nciamlento Rubro l8 - c¿non sobre c¿non, regallas, rent¡ oe
¿du¿nas v p¡nicip¿ctones, p¿r¿ CoNTRATAC|ÓN DE SERV|C|O DE CONSULTORIA DE supERvtstóN DE LA oBR^
"ME]OMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD UREANA EN LA URB. SANTA MARIA, DISTRITO DE CERRO
COTORADO - PROVINCIA DE AREQUTPA , DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CU¡ 2494053.

Que, et Decr€to de Alcatdfa Nro 001-201g-MDCC, de fecha 02 de enero de 20t9;
en su anfculo quinlo se del€gó ¿ l¿ Subgerencia de Logística y Abastecimientos la autor¡zaclón medlante acto reso¡utivo, l¿

modlficación del Plan Anu¿l d€ Contr¿uciones.

Por lo expuesto, €n ¡plicación de lo dkpuesto en la Ley de Contratac¡ones del
Ley N" 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 144-2018-EF y en merito a la facultad
Decr€to de Alc¿ldfa Nro 0Ol-2019-MDCC:

5E RESUELVE
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Artlculo Primero. - APROBAR l¿ modif¡c¡ción del

Municipalidad Dktr¡t¿l d€ Ceno Color¡do para el ejercicio presupuest¡l correspondlente

Drocedimlento de selecclón oue se deÉll¿n a contlnuac¡ón:

Plan Anual de Contrat¡clonet de l¿

al año 2023. INCLUYENDO el

N.
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PROCEOIMIENTO
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O8]ETO DE

CONTRATACIÓN
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ott s A coNrRAT ¡
VALOR REFNENCIAL

DE IA CONTRATACION

FUINTT DE

FINANCIAMIENTO

DOCU}TENÍO QUE
OTORCA

DISPONIBILIDAD

P¡ESUPUESTAL

Adjudicación

Sirnplific€da

CONSULIORIA DE

OBRA

CONTiATACON DE SERVICIO DE

CONSULTONA DE SUPERVISION DE LA OB¡^
.ME'OTAMENTO DIL 5ERV|C|O DE

MOViLIDAD U¡&\NA SN LA U¡8. SANfA
MARIA, D¡STRITO D! CER,RO COLORADO .

P¡,OVINCI,I. DE A¡EQUIPA DE¡AR?\MENIO
DEARE{IUIPA'.

y 2t7,402.70
{Doklen¡or úe¡nú y leie
ñll dor con 70l I 00 lole1)

¡.ECURSOS

DETERMINADOS

2024 rNFOr|rCN'
157.2021/0PPR/SGP

Artfculo Segundo.. Se dlspone su publicación de l¡ pres€nte R€solución en el Sistema

Elecrónico de Crntnl¡ciones del Ejudo,

Artlculo Tercero. - Se dlspone encargar ¡ l¡ Oficln¡ d€ Tecnologías de la lnformación

la publicac¡ón de la presente Reroluclón €n el Pon¡l Instltuclon¡l de la P¿glna Web de la Municipalid¡d Dbtrltal de Cerro Color¡do,

en m€rito a la Resolu€ión Ministerlal N' 035-201 7-PCM.

Regfrürr€, cdrunlqu€re, cúmplas€.
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